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CLIC  EN  LETRAS  O  NÚMEROS  EN  CELESTE  PARA  ABRIR 

ALCANCE DIGITAL N° 314 27-11-2020 

Alcance con  Firma  digital  (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  
 

RESOLUCIONES 

 

● MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES  

ALCANCE DIGITAL N° 313 27-11-2020 

Alcance con  Firma  digital  (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO 
  

DECRETOS  

 
DECRETO N° 42715-COMEX 

 

REFORMAS Y ADICIONES A LOS ARTÍCULOS 14, 15 Y 17 DEL DECRETO EJECUTIVO N° 37875-
COMEX DEL 24 DE SETIEMBRE DE 2013, “REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
CONTINGENTES EN EL MARCO DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ASOCIACIÓN 
ENTRE CENTROAMÉRICA, POR UN LADO Y LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS 
POR OTRO; Y EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ASOCIACIÓN ENTRE EL REINO 
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE Y CENTROAMÉRICA” 

 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA  

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/11/27/ALCA314_27_11_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/11/27/ALCA314_27_11_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/11/27/ALCA313_27_11_2020.pdf
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES 

 

ACUERDO SGV-A-243. 
 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO SGV-A-75 “SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA” 

 

INSTITUTO DEL CAFÉ DE COSTA RICA 

 

 DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 

PRECIO DE LIQUIDACIÓN FINAL COSECHA 2019-2020 

 

LA  GACETA 

Gaceta con  Firma  digital  (ctrl+clic)   

PODER  LEGISLATIVO  
 

LEYES  

 

LEY Nº 9919  
 

FORTALECIMIENTO DE LA ACCIÓN SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN OBRAS DEL ESPÍRITU SANTO 

 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE Nº 22.302 
 

REFORMA DE LA LEY N° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, PARA QUE SE INCORPORE AL TÍTULO VII 
UN SEGUNDO CAPÍTULO: COMITÉS CANTONALES PARA LA PERSONA ADULTA MAYOR Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

EXPEDIENTE N.° 22.313 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY N.º 7764, DE 17 DE ABRIL DE 1998, PARA ESTABLECER 
EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA ABOGADOS NOTARIOS 
INSCRITOS EN LA DIRECCIÓN  NACIONAL DE NOTARIADO  Y LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE 
GARANTÍA NOTARIAL 
                                                                                                                

PODER EJECUTIVO 
 

DIRECTRIZ 

 

DIRECTRIZ Nº 099-P 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/11/27/COMP_27_11_2020.pdf
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IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DEL DIÁLOGO MULTISECTORIAL PARA LA INSTALACIÓN DEL 
CONSEJO CONSULTIVO ECONÓMICO SOCIAL  
 

ACUERDOS 

 

● PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 

RESOLUCIONES 

 

● MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 

● MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGIA 
 

RESOLUCION R-0292-2020-MINAE. 
 

MODIFICAR EL INCISO C) DEL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL R-055-2020-
MINAE DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE 

 

DOCUMENTOS VARIOS 

 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

● OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

● EDUCACION PUBLICA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  
 

● EDICTOS 

● AVISOS 

 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● FE DE ERRATAS 

● PROGRAMA DE ADQUISICIONES 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES 

● NOTIFICACIONES 

 

REGLAMENTOS 
 

COMISIÓN NACIONAL DE PRÉSTAMOS PARA EDUCACIÓN  

 

MODIFICAR EL REGLAMENTO DE CRÉDITO DE CONAPE 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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MODIFICAR EL REGLAMENTO PARA  LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
EXTERNOS PARA LA ELABORACIÓN DE AVALÚOS A BIENES INMUEBLES OFRECIDOS EN 
GARANTÍA DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS POR CONAPE 
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

 

REGLAMENTO PARA LA PLANIFICACIÓN, DIRECCIÓN, VIGILANCIA Y CONSERVACIÓN DE LOS 
CEMENTERIOS MUNICIPALES DE NARANJO 

MUNICIPALIDAD DE GUÁCIMO  
 

APROBAR REGLAMENTO MUNICIPAL DE OBRAS MENORES DEL CANTÓN DE GUÁCIMO. 
 

REMATES 
 

● AVISOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA RICA 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
 

REGIMEN MUNICIPAL 

 

● MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON 

● MUNICIPALIDAD DE PALMARES 

● MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 

● MUNICIPALIDAD DE PARRITA 

● MUNICIPALIDAD DE GUACIMO 
 

AVISOS  
 

● CONVOCATORIAS 

● AVISOS 

 

NOTIFICACIONES  
 

● HACIENDA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● MUNICIPALIDADES 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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BOLETÍN JUDICIAL. N° 229 DE 27 NOVIEMBRE DE 2020 
 
 

Boletín con  Firma  digital  (ctrl+clic) 

  

SECRETARIA GENERAL 

 

CIRCULAR Nº 251-2020 
ASUNTO: OBLIGACIÓN DE LOS ENCARGADOS DE APROBAR MOVIMIENTOS DEL ESTADO 
LABORAL DEL PERSONAL JUDICIAL EN LA PIN, DE ESTABLECER LOS CONTROLES ADECUADOS 
PARA VELAR POR LA REALIZACIÓN DE ESTOS REGISTROS Y COMUNICARLOS 
OPORTUNAMENTE A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA. 
 
CIRCULAR Nº 260-2020 

 

ASUNTO: RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS JUZGADOS QUE ATIENDEN MATERIA FAMILIAR, 
QUE LLEVAN NÚMERO DE RESOLUCIÓN. 
 

AVISO Nº 6-2020 

 

ASUNTO:    CIERRE COLECTIVO AÑO 2020-2021 
 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO:    Acción de inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 20-020705-0007-CO que promueve, se ha dictado 
la resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.—
San José, a las nueve horas veinticuatro minutos del diecisiete de noviembre del dos mil 
veinte. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por, para que se declare 
inconstitucional el artículo 64, inciso d), de la Ley de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 
Nacional (Ley N ° 2248 de 05 de setiembre de 1958, reformada de forma íntegra por el artículo 
1° de la Ley N° 7531 del 10 de julio de 1995). Se confiere audiencia por quince días a la 
Procuraduría General de la República, al Presidente de la Junta Directiva de la Junta de 
Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, a la Ministra de Trabajo y Seguridad Social 
y al Director Nacional de Pensiones. La norma se impugna en cuanto establece que: “(…) Los 
hijos del funcionario o pensionado fallecido, tendrán derecho a pensión por orfandad en los 
siguientes casos: (…) d) Que sean hijas solteras, mayores de cincuenta y cinco años, no gocen 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2020/11/bol_27_11_2020.pdf


6 

 

 
Dirección: San José, Avenidas 2 y 6, calle 13, Internet Http://www.pgr.go.cr  

Apdo. 78-1003 La Corte. Teléfono 2243-8400, faxes 2233-7010, 2255-0997, 2222-5335 

de pensión alimenticia, no sean asalariadas ni dispongan de otros medios de subsistencia”, 
por considerarlo contrario al derecho a la igualdad contenido en el artículo 33 de la 
Constitución Política y en los ordinales 1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y a los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Estima, la accionante, que la 
norma impugnada promueve un trato discriminatorio, en tanto introduce un trato desigual 
carente de una justificación objetiva y razonable, entre hombres y mujeres y entre mujeres 
solteras y aquellas que puedan ser viudas o divorciadas. Considera que se infringe el principio 
de igualdad, en su vertiente o dimensión negativa, que prohíbe que a las personas se le 
otorgue un trato diferente y contrario a la dignidad humana. Asevera que la pensión puede 
ser definida como aquel pago mensual que proviene de un fondo de pensión dentro un 
sistema de seguridad social o seguros colectivos o de una partida especial del presupuesto 
público. El citado artículo 64 de la Ley N° 2248 establece que los hijos de los funcionarios o 
pensionados que hayan fallecido tendrán el derecho a una pensión por orfandad si cumplen 
los requisitos específicos en cada supuesto. En el caso del inciso d), se exige ser i) hijas solteras, 
ii) mayores de cincuenta y cinco años, iii) no gozar de pensión alimenticia, iv) no ser 
asalariadas y v) no disponer de otros medios de subsistencia. Considera que las condiciones 
establecidas en los puntos ii) a iv) resultan limitaciones justificadas en fines 
constitucionalmente legítimos, congruentes y proporcionales. Alega que la norma guarda 
armonía con principios de la seguridad social. Afirma que es bien sabido la alta tasa de 
desempleo y lo difícil que es para una persona mayor de 55 años obtener un empleo digno 
para satisfacer sus necesidades. También es razonable y proporcional que se establezca que 
quien desea optar por la pensión de orfandad no reciba pensión alimentaria, ni salario, ni otro 
mondo de ganarse la vida, pues el objetivo último que se persigue es brindar una ayuda a 
aquellas personas que no tienen forma de ganarse la vida al morir su progenitor, del que 
dependían económicamente. No obstante, considera que la primera condición exigida, en el 
sentido de ser “hija soltera”, no cumple una finalidad constitucionalmente legítima, ni es 
congruente o razonable, ni tampoco proporcional. Considera que no es congruente con la 
Constitución Política ni con la Convención Americana sobre Derechos Humanos que se 
establezca como criterio diferenciador el género y el estado civil. Estima que esto resulta 
contrario a la dignidad humana. No se trata con el mismo respeto y consideración a un hombre 
o mujer divorciada o viuda que a una mujer soltera, cuya edad sea superior a los 55 años de 
edad y que no perciba ingresos económicos, ni por pensión alimentaria, ni por salario, ni por 
algún otro medio lícito. Alega que un hombre o mujer divorciada, mayor de 55 años, que no 
perciba recursos económicos de otra fuente lícita, tiene igual derecho que las mujeres solteras 
a la comida, al vestido, a adquirir medicinas, así como a otra serie de componentes básicos 
que le garanticen una vida digna. Argumenta que no es jurídicamente posible el realizar un 
trato diferente en razón del estado civil de la persona, pues, como ha explicado esta Sala (Voto 
N ° 2003-14299), no existe diferencia entre una persona soltera y una divorciada, puesto que, 
en ambos supuestos, se trata de personas libres de estado. Insiste que la norma impugnada 
realiza una diferenciación que no se sustenta en parámetros objetivos (técnicos o científicos), 
sino que se apoya en aspectos subjetivos como los son el género y el estado civil, es decir, que 
la persona sea soltera y no viuda o divorciada, a pesar de que son -al igual que la soltería- 
estados civiles en los que la persona no tiene un cónyuge en el cual apoyarse en términos 
económicos. Por lo que estima que se infringe el principio de razonabilidad. Considera que tal 
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diferenciación también infringe el principio de proporcionalidad, pues tal diferenciación no 
obedece a una finalidad constitucionalmente legítima y resulta innecesaria, ya que, lo 
relevante es determinar si existía una dependencia económica. Esta acción se admite por 
reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 
a 79. La legitimación de la accionante proviene del artículo 75, párrafo primero, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, dado que, tiene como asunto previo el recurso de amparo que 
se tramita en expediente N° 20-017339-0007-CO, en el que se otorgó plazo para interponer 
acción de inconstitucionalidad en contra de la citada disposición normativa, mediante Voto 
N° 2020-020137 de las nueve horas cuarenta minutos del veinte de octubre de dos mil veinte. 
Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de 
la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los 
artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 
81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá 
audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto 
principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. 
Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que 
no dicte la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y 
ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo 
saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha 
sido establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución 
final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada 
por el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se 
suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber, 
además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional 
y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (Resoluciones Nos. 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino 
únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. /Fernando 
Castillo Víquez, Presidente/”. 
San José, 17 de noviembre del 2020. 
 

                                                      Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                   Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2020. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2020503229). 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 20-020914- 0007-CO que promueve Mauro 
Murillo Arias, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. San José, a las catorce horas cincuenta y ocho minutos del 
diecinueve de noviembre de dos mil veinte. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por Mauro Murillo Arias, abogado, con cédula 202270286, en su condición 
personal y de apoderado de Richard Lemire, canadiense con único apellido, cédula de 
residencia 112400227-1 00 y de Carlos Alberto Jaimes Bravo, cédula N° 6-0115-0145, 
ingeniero agrónomo, presidente de la Unión de Asociaciones de Desarrollo de Quepos, contra 
la ley N ° 9885, publicada en el Alcance N ° 243 a La Gaceta N ° 230 del 15 de setiembre de 2020, 
mediante la cual se reformó la normativa del Parque Recreativo Nacional Playas de Manuel 
Antonio, en Quepos. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la 
República, al Presidente de la Asamblea Legislativa, al Ministro de Ambiente y Energía, al 
Presidente de la Comisión Nacional de Atención del Riesgo y Prevención de Emergencias, y al 
alcalde y el presidente del Concejo de Quepos. La norma se impugna en cuanto alega los 
siguientes motivos de inconstitucionalidad: 1) Aduce que el proyecto de ley que dio origen a 
esta ley contiene un vicio formal de incongruencia. El proyecto se presentó para mejorar la 
situación del Parque Recreativo Nacional Playas de Manuel Antonio (PRNPMA). Se introdujo 
al iter parlamentario en agosto de 2019, cuando la pandemia por el Covid-19 ni siquiera se 
sospechaba, tema que apareció en Costa Rica a partir de marzo de 2020. A pesar de ello, en 
el Transitorio V se reparten miles de millones “a propósito de la Pandemia”, con el objeto de 
atender un objetivo totalmente ajeno al proyecto, que no debió de haber sido incluido de 
ninguna manera. Indica que los proyectos de ley pueden sufrir modificaciones durante el 
trámite legislativo e incluso reformulaciones, mas no pueden utilizarse para plantearse 
objetivos inesperados y de otra índole. Señala que el trámite legislativo no autoriza a 
simplemente “aprovechar oportunidades” y a tener toda clase de ocurrencias sorpresivas. 
Considera que la ausencia de lógica procedimental, que incluso puede favorecer la debida 
transparencia, no puede alentarse. Agrega que los proyectos de ley son para resolver 
problemas concretos y no a su vez toda clase de problemas. Subraya que el derecho legislativo 
de enmienda tiene límites nítidos. Sostiene que el transitorio V alude a objetivos totalmente 
ajenos al tema central del parque mismo, como es financiar necesidades alimentarias, gastos 
corrientes municipales y remodelación de un club social. Estima que se reparten dineros 
acumulados solo por negligencia gubernamental, generados por el mismo parque y ya 
destinados al parque mismo para compra de tierras, dentro y fuera de este. Asevera que el 
reparto que se hace para fines ajenos implica una regresión, un menoscabo de la protección 
y desarrollo posibles y debidos. Afirma que se trata de recursos que lícitamente no pueden 
ser destinados a otros fines, pues los intereses públicos ecológicos no pueden ser afectados 
si no se está ante un estado de necesidad, que obligue ineludiblemente a desatender el interés 
público específico, en protección del entorno natural. Apunta que so pretexto de la pandemia, 
no puede afectarse la protección del ambiente, sustrayendo fondos ya destinados a esa 
protección que son indispensables para que el parque pueda sostener su producción de 
ingresos. Destaca que es público y notorio el incomprensible e inadmisible descuido del 
estado del parque y es elemental que solo inyectándole recursos relevantes este podrá 
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sostener su producción de ingresos, y permitir un uso y disfrute justo, todo lo cual redundará 
en el bienestar de los otros parques y en el sustento económico- social de la zona. Señala que 
los 6.400 millones de colones que se “acumularon” en el fideicomiso, fue solo porque los 
gobiernos no han tenido el menor interés en adquirir tierras, lo que es una obligación legal. 
Aduce que el negocio del Gobierno ha sido contar en Caja Única del Estado con ese dinero, al 
punto de que ni siquiera el Banco Fideicomisario reconoce renta alguna para engrosar el 
fondo. Señala que los gobiernos ni siquiera han honrado siempre el depósito debido en el 
fideicomiso. Refiere que existe un principio general protector violentado, que obliga a 
disponer, como regla general, los ingresos de los parques en ellos mismos, como garantía de 
su protección y de su desarrollo y como blindaje contra una eventual regresión de sus 
condiciones. Alega que las necesidades del parque son enormes, y su potencialidad de 
producir ingresos, sin exponerlo a deterioro, son igualmente enormes, por lo que no es 
sensato desatender al parque. Denota que el reparto del Transitorio V se hizo sin el menor 
estudio, sin justificación técnica alguna, sino a base de meras ocurrencias. Apunta que los 
fines espurios que aparecen y esta ausencia de estudios técnicos denota la irrazonabilidad de 
la norma, lo que igualmente invoca como motivo de inconstitucionalidad, que rebota en la 
afectación del elemental derecho a disfrutar de un ambiente lo mejor posible y en el deber 
de proteger y mejorar el ambiente. Apunta que esa repartición que se hizo, ajena al objeto 
del proyecto y ni siquiera estrictamente ligada a la pandemia en sí (a la protección directa de 
la vida humana), más parece que fue implementada para ganar complacencias a favor de la 
reforma. Agrega que de la lectura del transitorio V se denota fácilmente que no todas las 
disposiciones guardan relación con la pandemia. Por ejemplo, se transfieren 1.200 millones 
de colones a la Comisión Nacional de Atención del Riesgo y Prevención de Emergencias (CNE) 
para alimentos, lo que ni siquiera se entiende. No hay la menor justificación de por qué 
repartir alimentos en la zona es lo prioritario. Denota que ciertamente la pandemia afectó los 
ingresos de la Municipalidad de Quepos, pero considera que no es una cuestión de 
emergencia humanitaria proveer de ingresos a la municipalidad. Manifiesta que el 
“acondicionamiento del club social” absolutamente no tiene la menor relación con la 
pandemia. De hecho, destinar 700 millones de colones al área “de amortiguamiento” no es 
tema pandémico, ni tampoco los 4.000 millones de colones para bienes y servicios, idea 
aparentemente buena, pero sin la menor regulación en cuanto al manejo del dinero. Sostiene 
que el Transitorio V entró espuriamente (en relación con el objeto del proyecto), y por ello se 
violenta constitucionalmente el procedimiento debido. Ni siquiera fue consultado a Servicios 
Técnicos. Afirma que ese transitorio, además, es irrazonable por ausencia de justificación 
técnica. Esta ausencia, configura un exceso de poder, una lesión a la discrecionalidad 
legislativa. Añade que se violentan los principios ambientales de indisponibilidad de los 
recursos económicos que produce un parque en fines ajenos a la protección del medio 
natural. Estima que, en este caso, eso es especialmente grave, no solo porque se está ante un 
parque seriamente deteriorado, sino porque, además, esos fondos acumulados (por mera 
conveniencia del Gobierno) ya legalmente estaban destinados al Parque especifico Manuel 
Antonio. Entiende que con ello se configura más bien una regresión, pues en esta materia 
actuaciones públicas solo pueden conducir al sostenimiento y a la mejora de estas zonas 
protegidas. Argumenta que la pandemia, al igual que toda crisis grave, no autoriza a desaplicar 
la Constitución ni suspender los rasgos elementales del Estado de Derecho. Ello incluye el 
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derecho establecido en el artículo 50 constitucional y su corolario del deber de proteger el 
medio natural. Considera que la pandemia en curso no autoriza dispensar las esenciales reglas 
parlamentarias, ni dispensar la ineludible obligación de proteger y mejorar las riquezas 
naturales, por ende, la vida misma, nacional y del planeta. Destaca que los diferentes 
gobiernos, por mera negligencia y por cálculos ajenos a los intereses del parque, han dejado 
que se acumule dinero en el fideicomiso y no han hecho nada por darle el debido empleo a 
favor del parque. En alguna ocasión, ni siquiera se renegoció a tiempo el contrato de 
fideicomiso. En el fideicomiso hay acumulados 7.600 millones de colones, de los cuales solo 
quedarán 1.200 millones de colones. Afirma que hay compromisos pendientes que no podrán 
ser atendidos, y con la pandemia, además, los ingresos se redujeron drásticamente. 2- El 
artículo 3 de la ley N ° 5100 es irrazonable. Pese a que se trató de un proyecto complejo 
técnicamente, en todo el expediente del trámite legislativo no aparece estudio técnico 
alguno, serio y actual, que justifique una sola de las medidas adoptadas. En el “Informe 
Jurídico” de Servicios Técnicos, justamente se advirtió que faltan los estudios técnicos 
necesarios para legitimar las reformas que se proponen, especialmente en cuanto a la 
distribución de los ingresos del parque y, en general, en cuanto a su financiamiento. Agrega 
que el informe acusa la ausencia de información, de datos y de análisis de la situación. Se 
admite, a grosso modo, que el parque está en franco deterioro, pero no se dice por qué. 
Sostiene que el informe fue contundente en indicar que peligra una regresión ambiental, 
interdicta en el 50 constitucional. De esa manera, cualquier modificación al destino de los 
fondos generados por el parque, desviados a fines ajenos o redistribuidos a dedo, es una 
regresión. Anota que actualmente, el Gobierno se deja el 50% del producto de las entradas 
para el fondo del SINAC, para financiar todos los parques. Por ello el inciso c) del art. 3 de la 
ley N ° 5100 prevé a cargo del Gobierno el costo del personal del PRNPMA. Alega que, con la 
reforma, ese inciso c) desaparece y más bien se dice que con el 55% del 50% que va al 
fideicomiso (o sea lo que no va al SINAC) se financiarán bienes y servicios, incluido personal 
de apoyo para el parque, pero no se indica de dónde salen estos números, pues no se 
aportaron los estudios. Arguye que el Estado en realidad lo que buscó fue engrosar los 
recursos disponibles para los otros parques, a costa de Manuel Antonio. El 50% destinado al 
SINAC ya no financiará el personal de Manuel Antonio, y no se dispone nada sobre el personal 
que tendrá. La facultad constitucional atribuida a la Asamblea Legislativa (artículo 121 inciso 
20) de crear los “organismos para el servicio nacional”, obliga ineludiblemente a perfilar 
organizaciones viables y ello solo se logra definiéndoles claramente su estructura esencial y 
el régimen jurídico de sus diversas relaciones, en lo cual hay una verdadera y propia reserva 
de ley. Asevera que es inconstitucional dejar a la reglamentación, las determinaciones 
esenciales requeridas para que un organismo pueda funcionar eficientemente, en respeto 
mismo del principio constitucional de eficiencia, como se hizo en este caso. Afirma que la 
actual Junta Directiva no tiene ninguna organización, por lo que no puede fungir como un 
verdadero órgano con propia estructura, no tiene un solo empleado. Sin los estudios 
respectivos no existe razonabilidad, sino arbitrariedad. 3- Irrazonabilidad en la reforma del 
artículo 2 de la ley N ° 8133 . Se pasa de un modelo centralizado a uno más centralizado. Se 
pasó de una Junta Directiva del parque a una simple Junta Directiva del fideicomiso, y de un 
parque recreativo nacional a un parque simplemente nacional, sin el menor estudio técnico. 
Refiere que los vicios apuntados son tan amplios que inciden prácticamente en toda la 
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reforma. Sostiene que la “reestructuración” que se hace en cuanto a reforzar el centralismo, 
es un duro golpe a la participación ciudadana, y a democratización en la administración de 
estos parques. El PRNPMA, en tanto recreativo y en tanto zona natural especialmente 
protegida, es patrimonio nacional pero igualmente local. Los intereses locales involucrados 
conciernen intensamente a casi todos los habitantes de la zona. Enfatiza que la ciudad de 
Quepos es básicamente, Manuel Antonio, por ello es elemental, en tal caso, que la 
participación ciudadana local se dé relevantemente en la dirección y administración del 
parque. Considera inadmisible una regresión en este campo, menos sin una justificación 
técnica. Ciertamente en el campo organizativo puede admitirse una mayor discrecionalidad, 
pero ello no autoriza una libre regulación, menos cuando se está ante la materia de protección 
ambiental y de un parque, cuya salud y calidad incide en una zona de tal manera en su 
desarrollo socioeconómico. Subraya que el legislador está obligado a dar una participación 
adecuada al pueblo directamente interesado. Destaca que el mismo cambio de nombre del 
parque podría llegar a restringir el uso recreativo. En el expediente 5039 de la ley N ° 5100, 
tuvo como intención crear un parque recreativo/conservacionista. Se previó visionariamente, 
el impacto socioeconómico que tendría la zona. Se previó la necesidad ineludible de adquirir 
terrenos de influencia. La creación del parque fue exigencia de los quepeños. Hubo hasta un 
cabildo abierto municipal para que el parque fuera recreativo, de aprovechamiento general. 
Refiere que la playa Rey actualmente está en abandono, pertenece al parque, y un adecuado 
desarrollo favorecería una recreación ilimitada; sin embargo, hoy día esa zona está 
desatendida. Aduce que la velada intención de reducir ilimitadamente la función recreativa 
del parque se dispone sin el menor estudio técnico justificativo, amenaza una tradición local 
centenaria. reduce los derechos reales que ha venido disfrutando la población local y la 
nacional, y es una medida que afectará toda la actividad económica de la zona y los ingresos 
mismos del parque, lo que la hace irrazonable. 4- Inconstitucionalidad de la reforma al artículo 
2 de la ley N ° 5100 . Las expropiaciones públicas inciden directamente en el derecho de 
propiedad. Son la supresión del derecho. Aunque se indemnice, es uno de los actos que más 
afecta los derechos de los individuos, por ello está reservado a la ley formal. Argumenta que 
la reserva de ley formal implica que, en la regulación de estos derechos, se incorporen 
procedimientos de afectación, aún para fines públicos superiores. Esto no se respeta en la 
reforma, según la cual las expropiaciones necesarias se regirán por un “Manual” y según el 
Reglamento, a la ley que vendrá. Ni siquiera se dan directrices a seguir por dicho manual y 
reglamento, a pesar de que son de elemental interés para el parque, que las expropiaciones 
se realicen conforme a procedimientos constitucionalmente definidos, únicos que 
garantizarían la estabilidad de las adquisiciones. Esta acción se admite por reunir los requisitos 
a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación 
del accionante proviene del artículo 75, párrafo segundo, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en tanto se alega la defensa de intereses difusos, en protección del derecho 
fundamental a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado (artículo 50 de la Constitución 
Política), así como intereses corporativos, en resguardo o defensa de los derechos e intereses 
de los miembros de la asociación representada. Publíquese por tres veces consecutivas un 
aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la 
interposición de la acción: La publicación prevista en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional tiene por objeto poner en conocimiento de los tribunales y los órganos que 
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agotan la vía administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido establecida, a 
efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, 
decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala 
no haya hecho pronunciamiento del caso. De este precepto legal se extraen varias reglas. La 
primera, y quizás la más importante, es que la interposición de una acción de 
inconstitucionalidad no suspende la eficacia y aplicabilidad en general de las normas. La 
segunda, es que solo se suspenden los actos de aplicación de las normas impugnadas por las 
autoridades judiciales en los procesos incoados ante ellas, o por las administrativas, en los 
procedimientos tendientes a agotar la vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en 
general. La tercera es que -en principio-, en los casos de acción directa (como ocurre en la 
presente acción), no opera el efecto suspensivo de la interposición (véase voto Nº 537-91 del 
Tribunal Constitucional). Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del 
citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la 
fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o 
aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, 
o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que 
les interese. Se hace saber, además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de 
Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 
0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma 
en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Para notificar 
al: alcalde y el presidente del concejo de Quepos, se comisiona a la Oficina de Comunicaciones 
Judiciales de Quepos, despacho al que se hará llegar la comisión por medio del sistema de fax. 
Esta autoridad deberá practicar la notificación correspondiente dentro del plazo de cinco días 
contados a partir de la recepción de los documentos, bajo apercibimiento de incurrir en 
responsabilidad por desobediencia a la autoridad. Se le advierte a la autoridad comisionada, 
que deberá remitir copia del mandamiento debidamente diligenciado al fax número 2295-
3712 o al correo electrónico: informes-sc@poder-judicial.go.cr, ambos de esta Sala y los 
documentos originales por medio de correo certificado o cualquier otro medio que garantice 
su pronta recepción en este Despacho. Notifíquese. Expídase la comisión correspondiente. 
/Fernando Castillo Víquez, Presidente. 
 

San José, 23 de noviembre del 2020. 
 

                                                           Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                         Secretario a.í. 
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